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Doctor 
JESÚS DARÍO GONZÁLEZ BOLAÑOS 
Gerente General 
Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE ESP 
CAM Torre EMCALI Piso 3 
emcalieiceesp@emcali.com.co 
Santiago de Cali 
 

 

Asunto 

Seguimiento a Implementación de Mecanismos de Pago Diferido y 

Financiación de consumos de SPD de Acueducto, Alcantarillado, 

aseo, Gas Combustible y Energía Eléctrica como Medida Excep-

cional, Ocasional y Temporal ante Declaratoria de Estado de Emer-

gencia Económica, Social y Ecológica y Emergencia Sanitaria en 

Atención al COVID-19  

 
Cordial Saludo. 
 
La Personería Municipal de Santiago de Cali, en cumplimiento de funciones propias defini-
das en el Decreto 1333 de 1986, la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 de 2012 y demás normas 
concordantes, en su rol de Órgano de Control, ha iniciado acciones de seguimiento a la 
reciente Declaratoria de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica y de Emer-
gencia Sanitaria realizada por el Gobierno Nacional, en aras de contener el Coronavirus 
COVID-19, y reducir al máximo los riesgos y efectos negativos en la salud pública. 
 
En atención a que el Gobierno Nacional expidió los Decretos No. 517 de 4 de abril de 2020 
y No. 528 de 7 de abril de 2020, a través de los cuales definen mecanismos de pago diferido 
y financiación de consumos de SPD de acueducto, alcantarillado, aseo, gas combustible y 
energía eléctrica. 
  
En virtud de lo anterior, este Ministerio Público se permite requerirlo con el fin de constatar 
que en Santiago de Cali dichas medidas y mecanismos de pago diferido y de financiación 
sean otorgadas a los suscriptores Acueducto, Alcantarillado y Energía Eléctrica de EMCALI 
EICE ESP, por lo anterior de la manera más respetuosa me permito solicitarle se sirva: 
 
 
 



 

*20202200083101* 

Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado No. *20202200083101* 

Fecha: 12-04-2020 

Rad  padre: 20202200083101 

 

 

1. Informar las acciones desplegadas por EMCALI EICE ESP con el fin de garantizar los 
mecanismos de pago diferido y financiación de consumos de SPD definidos en los 
Decretos Nacionales No. 517 de 4 de abril de 2020 y No. 528 de 7 de abril de 2020. 
 

2. Informar a la fecha a cuánto asciende la cartera morosa de la entidad. 
 

3. De qué manera se vería afectado el flujo de caja de la entidad, con la implementación 
de las medidas de pago diferido y financiación de consumos de SPD definidos en los 
Decretos Nacionales No. 517 de 4 de abril de 2020 y No. 528 de 7 de abril de 2020, 
qué medidas se definirán por parte de la Empresa para contrarrestar los impactos de 
dichas medidas.  

 
Es importante recordar, que el artículo 179 de la Ley 136 de 1994 establece como 
obligaciones de los servidores públicos “…suministrar la información necesaria para el 
efectivo cumplimiento de las funciones del Personero Municipal…” concordante con el 
artículo 35 de la Ley 734 de 2002, numeral 8, Código Disciplinario Único.  
 
 

De acuerdo con lo anterior, le solicito muy comedidamente enviar la información requerida 
dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES, posteriores al recibo de la presente solicitud. 
 

Con sentimientos de consideración y aprecio. 
 
Atentamente. 
 
 
 

DIEGO RODRIGUEZ 
Subdirector 

Delegación Especial para Servicios Públicos y Medio Ambiente 
Personería de Santiago de Cali 
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